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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

N ómbrase Consejero en Embajada 
de Nicaragua en los Países Bajos 

"N9 83 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Primero: Nombrar al Señor Arquitec­
to Don Lorenzo Guerrero Mora, Consejero 
de la Embajada de Nicaragua ante el Go­
bierno de los Países Bajos. 

Segundo: El pre~ente Acuerdo surte 
sus efectos a partir de esta misma fecha. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana.­
gua, Distrito Nacional, dieciocho de Junio 
de mil novecientos sesenta y nueve. --A. 
SOMOZA. -El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Lo,ren-
~o Guerrero". 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

DONACIONES AL ESTADO DE LOTES DE 
TERRENO PARA CONSTRUIR ESCUELAS 

EN CHINANDEGA Y MANAGUA 

"No. 3 

El Presidente de la República, 

En uso de sus facultades, 

Acuerda: 

Arto, lo. - Autorízase al señor Vice- Fis­
cal General del Estado, Doctor Evenor Val­
divia Pereira, para que en nombre y represen­
tación del Fisco, Estado, Hacienda Pública o 
Gobierno de Nicaragua comparezca ante el 
Notario Doctor Abelardo Mart(nez Pérez 111 
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aceptar la donación que hizo la señora doña 
María Auxiliadora Argüello López de Gómez, 
al Fisco, Estado, Hacienda Pública o Gobierno 

·de Nicaragua de una finca urbana ubicada en 
en Barrio de Guadalupe, de la ciudad de Chi· 
nandf:!ga, Departamento del mismo nombre, 

'·entre" la primera calle Oriente y la sexta Ave­
nida Sur, en forma de solar esquinero, que 

- mide 38 varas de Sur a Norte 'sobre la calle, 
por 72-1 /2 varas de Poniente a Oriente, den­
tro de los siguientes linderos: Norte, Francis­
ca Cáceres; Sur, Calle en medio, herederos de 
Inocente García; Oriente, Isidro Ortiz y Po­
niente, Calle en medio, José López y Manuel 
Matamoros, estando esta finca inscrita con el 
No. 5,629, Asiento So., folios 156 y 157 del 
Tomo 70 del Registro de la Propiedad ll'lmue­
ble del Departamento de Chinandega, Sección 
de Derechos Reales, Libro de Propiedades. 

Arto. 2o.-Esta donación se efectúo con el 
fin de que se construya en el terreno dona­
do una Escuela Pública. 

Arto. 3o.-Los honorarios y gastos que cau­
se el otorgamiento de esta escritura serán por 
cuenta del Estado, relevándose· al Notario Au­
torizante de la obligación de tener a la vistá 
las boletas necesarias para el otorgamiento de 

'la misma. 
Arto. 4o.-Se autoriza al Vice-Fiscal Gene­

ral para que establezca las cláusulas que es­
time pertinentes para el mejor aseguramien­
to de los Intereses del Fisco. 

Comuníquese y Publíquese. Casa Presiden­
cial. Managua, Distrito Nacional, a los siete 
días del mes de enero de mil novecientos se• 
senta y nueve. - (f) A. SOMOZA D., Presi­
dente de la República. - (f) G. Montiel, Mi· 
nistro de Estado en el Despacho de Hacienda 
y Crédito Público". 

~!No. 4 
El Presidente ~ la República, 

En uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Arto. lo.-Autorízase al señor Vice-Fiscal 
General del Estado, doctor Evenor Valdivia 
Pereira, para que en nombre y representación 
del Fisco, Estado, Hacienda Pública o Gobier­
no de Nicaragua compárezca ante el Notario 
Doctor Abelardo Martínez Pérez a aceptar la 
donación que hará el Ministerio del Distrito 
Nacional de un lote de terreno de 5.582.83 M2, 
ubicado en la llamada Unidad Vecinal "Máxi­
mo Jerez" en esta capital y limitado por los 
siguientes linderos particul.ares: Norte, Calle 
4 de agosto; Sur, Andén No. 9; Este, 27 Ave­
nida S. E. y Oeste, Andén No. 17. 

Arto. 2o.-EI lote anteriormente descrito y 
deslindado será desmembrado de un terreno 
de mayor extensión, de 13.663.31 M2, ubica­
do donde queda dicho e inscrito con el No. 
54.848, Tomo 824, Asiento lo., Folios 58 el 

62, del Libro de Propiedades, Sección de De­
rechos Reales del Registro Público del Depar­
tamento de Managua. 

Arto. 3o.-Esta donación se efectúa con el 
fin de que se construya en el terreno donado 
la Escuela Máximo Jerez. 

Arto. 4o.-Los honorarios y gastos que cau­
se el otorgamiento de esta escritura serán por 
cuenta del Estado, relénvandose al Notario Au­
torizante de la obligación de tener a la vista 
las boletas necesarias para el otorgamiento de 
la misma. 

Arto. So.-Se autoriza al Vice-Fiscal Gene­
ral para que establezca las cláusulas que es­
time pertinentes para el mejor aseguramiento 
de los intereses del Fisco. 

Comuníquese y Publíquese. Casa Presiden­
cial. Managua, Distrito Nacional a los once 
d' I 

ras del mes de enero de mil .novecientos se-
senta y nueve. - ( f) A. SOMOZA D., Presi­
dente de la República. - (f) G. Montiel, Mi­
nistro de Estado en el Despacho de Hacienda 
y Crédito Público". 

DECRETO DE PROTECCION INDUSTRIAL A 
FIRMA INDUSTRIAS LEMARCO DE 

NICARAGUA, S. A. 

Reg. No. 2682 - R/F - <$! 320.00 
No. 8 

1 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere el De­
creto No. 317 del 20 de Marzo de 1958, publi­
cado en "La Gaceta", Diario Oficial No. 89 del 
24 de Abril de 1958. 

Vistos: 
Primero: La solicitud de la firma INDUS­

TRIAS LEMARCO DE NICARAGUA S. A. para 
que de conformidad con la Ley de Protección 
y Estímulo al Desarrollo Industrial, se clasifi­
que su Planta Industrial que instalará en Chi­
nandeg~, Departamento de Chinandega, y que 
se dedicará a· la producción de Fertilizantes 
Foliares. 

Segundo: La Resolución No. 329 dictada 
por el Ministerio de Economía, Industria y Co­
mercio, el día veinte de Marzo de mil novecien­
tos sesenta y nueve, en la que previo dictamen 
favorable de la Comisión Consultiva de Desa­
rrollo. Industrial se clasifica dicha planta co­
mo Fundamental de Industria Nueva. 

Tercero: La comunicación presentada por 
la ~irma interesada en la cual acepta la clasifi­
cación de Fundamental de Industria Nueva re-
ferida antes. ' . · ' 

·Considerando: 
Que los productos que elaborará esta Plan­

ta son completamente distintos a los fertili­
zantes comunes, tanto en su técnica de fabri­
cación como en su manera de aplicación a 
los c:ultlvos. 
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Que la instalación de esta Planta será de po­
sitivo beneficio para la economía en general 
por cuanto: su producción proporcionará in­
greso y economía ·de divisas, sus operaciones 
generarán un alto valor agregado a la renta 
nacional, sus productos mejorarán en forma 
efectiva los cultivos en general. 

Por Tanto: 

De conformidad con el Arto. 27 del Decreto 
No. 317 antes mencionado, 

Decreta: 
Arto. lo.-Otorgar a la firma mencionada en 

el Visto Primero, única y exclusivamente con 
relación a la Planta Industrial descrita en su 
solicitud, Clasificada por Resolución del Mi­
nisterio de Economía, Industria y Comercio co­
mo FUNDAMENTAL DE INDUSTRIA NUEVA, 
los privilegios y franquicias que a continuación 
se detallan: 
a) Franquicia aduanera por DIEZ años, por 

lo que hace al equipo fijo circunscrito a 
la Planta para la importación de bienes 
tales como: Motores, maquinariás, equi­
pos, herramientas, implementos, instru­
mentales de Laboratorio, repuestos y acce­
sorios que se requieren para su debida 
instalación, asf como para el manteni­
miento adecuado de sus operaciones o 
para la ampliación o mejora de sus insta-
laciones. -
Esta franquicia incluye los derechos por 
visación consular, por una sola vez, du­
rante el primer año de este período, lapso 
en el que se harán las importaciones de . 
los bienes antes descritos que sean nece­
sarios pq_ra la instalación de la Planta. 

b) Franquicia aduanera por DIEZ años, para 
la importación de lubricantes que sean 
indispensables para las operaciones de la 
Planta y del aceite combustible necesario 
para las operaciones de calefacción de la 
misma, o exención en su caso, por igual 
período del impuesto de consumo que 
sustituya al impuesto aduanero. 

c) Franquicia aduanera por DIEZ años, para 
la importación de Materias Primas, ar­
tículos semi-elaborados o materiales si­
milares que entren en la composición o 
en el proceso de elaboración y empaque 
o envase del producto terminado. 

Las franquicias y exenciones a que se re­
fieren los acápites anteriores, solamente po­
drán otorgarse cuando los artículos o produc­
tos que se pretenda importar sean indispen­
sables para la Planta Jndustrial en .. cuestión, 
no se produzcan en el país en forma y canti· 
dades que permitan adquirirlos en condicio­
nes satisfactorias y que los pedidos vengan di­
rectamente consignados al Industrial favoreci­
do o para notificarse a éste. 

Para el uso de estas franquicias y exencio­
nes, la firma beneflc:larla de este Decreto debe-

rá presentar al Ministerio de Economía, Indus­
tria y Comercio, lista de los bienes requeridos 
para la instalación, ampliaciones y manteni­
miento de las operaciones de la Planta, asf co­
mo de las Materias Primas y demás artículos 
a usarse en la producción. Este Despacho las 
examinará y tomando en cuenta la naturaleza y 
necesidades de la Planta, así como de la com­
posición de los productos que elabore, las 
aprobará y comunicará la Resolución que con­
signe las importaciones avtorizadas al Minis­
terio de Hacienda y Crédito Público ante quien 
la firma benefici_aria deberá solicitar, en cada 
caso, las franquicias o exenciones respectivas. 
Las listas asf aprobadas podrán ser modifica­
das por una nueva Resolucion del Ministerio 
de Economía, Industria y Comercio de confor- • 
midad con las necesidades de la Planta. 

d) Exención total por cinco años de los im· 
puestos sobre el establecimiento o explo­
tación de la empresa de que se trata y so­
bre la producción y venta en fábrica de 
los productos que elabore. 

e) Exención total por cinco años de los im· 
puestos que graven el capital directamen­
te afecto a la planta. 

f) Exención total por cinco años del impues• 
to sobre la Renta y reducción del mismo 
impuesto en un 50% por cinco años más, 
a continuación de los primeros de exen• 
ción total. 

Arto. 2o.-Sujetar a la firma beneficiaria al 
cumplimiento de las obligaciones que señala 
el Capítulo IV de la Ley de Protección y Estí· 
mulo al Desarrollo Industrial y a iniciar las ac· 
tividades de producción dentro del plazo de 
veinticuatro meses contados a partir de esta 
fecha. 

Arto. 3o.-Publicar el presente Decreto en 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado1 en Casa Presidencial, Mañagul!, Dis• 
trito Nacional, a los veinticuatro d(as del mes 
de Marzo de mil novecientos sésenta y nueve. 
A. SOMOZA D., Presidente de la República. -
( f) Orlando Barreto Argüello, Ministro de Eco­
nomía, Industria y Comercio por la Ley. -
(f) Gustavo Montiel, Ministro de Hacienda } 
Crédito Público". 

DECRETO DE PROTECCION INDUSTRIAL A 
FIRMA INDUSTRIAS AMOLONCA, S. A. 

Reg. No. 2683 - R/F 247628 - (t 344.00 
No. 9 . 

El Presidente de la República, 

En uso de las facultades q\Je le confiere la 
Ley de Protección y Estímulo al Desarrollo In­
dustrial de 20 de marzo de 1958, publicada en 
"La Gaceta", Diario Oficial No. 89 del 24 de 
Abril de 1958. 
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Vistos: 
Primero:-La solicitud presentada por la 

firma INDUSTRIAS AMOLONCA, S. A., para 
que de conformidad con la Ley de Protección 
y Estímulo al Desarrollo Industrial, se clasifi­
que su Planta Industrial que tiene instalada en 
el Departamento de Chinandega, para la pro­
ducción de Ajonjolí descortezado. 

Segundo:-La Resolución No. 327, dictada 
por el Ministerio de Economía, Industria y Co­
mercio, el día 20 de Marzo de 1969, en la que 
previo el dictamen de la Comisión Consultiva 
de Desarrollo Industrial, se clasifica dicha plan­
ta como NECESARIA DE INDUSTRIA ESTA­
BLECIDA DE INSTALACION NUEVA, con apli­
cación de las disposiciones equiparatlvas del 
Arto. 18 de la antes citada Ley para equipa­
rarlo en factores de costo con su similar cla­
sificada según Decreto No. 83 del 5 de Julio de 
1967, publicado en "La Gaceta", Diario Oficial 
No. 160 del 18 del mismo mes y año. 

Tercero:-La comunicación de fecha 24 de 
Marzo de 1969, por medio de la cual la firma 
"Industrias Amolonca, S. A." acepta dicha cla­
sificación. 

Considerando: 
Que para colocar esta Planta en un mismo 

nivel de competitividad con su similar prote­
gida por el Decreto 83 antes mencionado, es 
procedente otorgar los beneficios inherentes a 
la Clasificación de NECESARIA DE INDUSTRIA 
ESTABLECIDA DE INSTALACION NUEVA, an­
tes citada. 

Por Tanto: 
De conformidad con la citada Ley, 

Decreta: 
Arto. lo.-Otorgar a la firma mencionada 

en el Visto Primero, única y exclusivamente 
con relación a la Planta Industrial descrita en 
su solicitud, Clasificada por Resolución del Mi­
nisterio de Econonifa, 1 ndustria y Comercio, 
como NECESARIA DE INDUSTRIA ESTABLECI­
DA DE INSTALACION NUEVA, los privilegios y 
franquicias que a continuación se detallan: 
a) Franquicia aduanera por lo que hace al 

equipo fijo circunscrito a la Planta para 
la importación de bienes tales como: Mo­
tores, maquinarias, e-quipos, herramien­
tas, implementos, instrumentales de La­
boratorio, repuestos y accesorios que se 
requieren para su debida instalación, así 
como para el mantenimiento adecuado de 
sus operaciones o para la ampliación o 
mejora de sus instalaciones. 
Esta franquicia incluye los derechos por 
visación consular, por una sola vez, du­
rante el primer año de este período, lap­
so en el que se harán las importaciones 
de los bienes antes descritos que sean ne­
cesarios para la instalación de la Planta. 

b) Franquicia aduanera para la importación 
de lubricantes que sean lndl1pen11bles 

para las operaciones de la Planta y del 
aceite combustible necesario para las ope­
raciones de calefacción de la misma, o 
exención en su caso, por igual período del 
impuesto de consumo que sustituya al 
impuesto aduanero. 

c) Franquicia aduanera para la importación 
· de Materias Primas, artículos semi-elabo­

rados o materiales similares que entren en 
la composición o en el proceso de elabo­
ración y empaque o -envase del pr9Cf ucto 
terminado. 

Las franquicias y exenciones a que se refie­
ren los acápites anteriores, solamente podrán 
otorgarse cuando los artícolos o productos 
que se pretenda importar sean indispensables 
para la Planta Industrial en cuestión, no se 
produzcan en el país en forma y cantidades 
que permitan adquirirlos en condiciones sa­
tisfactorias y que los pedidos vengan directa­
mente consignados al Industrial favorecido o 
para notificarse a éste. 

Para el uso de estas franquicias y exencio­
nes, la firma beneficiaria de este Decreto de­
berá presentar al Ministerio de Economía, In­
dustria y Comercio, lista de los bienes reque­
ridos para la instalación, ampliaciones y man­
tenimiento de fas operaciones de la Planta, así 
como de las Materias Primas y demás artículos 
a usarse en la producción. Este Despacho las 
examinará, y, tomando en cuenta la naturaleza 
y necesidades de la Planta, así como de la com­
posición de los productos que elabore, las apro­
bará y comunicará la Resolución que consigne 
las importaciones autorizadas al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público ante quien la firma 
beneficiaria deberá solicitar, en cada caso, las 
franquicias o exenciones respectivas. Las lis­
tas así aprobadas podrán ser modificadas por 
una nueva Resolución del Ministerio de Eco­
nomía, Industria y Comercio de conformidad 
con las necesidades de la Planta. 

d) Exención de todos los impuestos que gra­
van el establecimiento o explotación de la 
Planta, así como la producción y venta en 
fábrica de los productos que elabore. 

e) Exención en un 50% del impuesto sobre 
fa renta por un período de Cinco (5) 
años. 

Arto. 2o.--Queda sujeta la firma "INDUS­
TRIAS AMOLONCA, S. A.", a las disposiciones 
equiparativas del Arto. 18 de la Ley de Pro­
tección y Estímulo al Desarrollo Industrial, 
equiparando sus plazos a su similar clasifica­
da en Decreto No. 83 del 5 de Julio de 1967, 
publicado en "La Gaceta"~ Diario Oficial No. 
160 del 18 de Julio de 1967 y a todas las obli­
gaciones que impone el Capítulo IV de la cita­
da Ley y a ini~lar sus operaciones dentro del 
plazo de diez y ocho meses contados a partir 
del día de hoy. 

Arto. 3o.-Publicar este Decreto en La Ga· 
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ceta, Diario Oficial para que surta sus efectos 
desde el día de su publicación. 

Este decreto se dicta en el entendido de que 
está en armonía con la Ley en que se basa, 
que es la que actualmente rige el status de la 
industria por él favorecida, aunque haya situa­
ciones n-o previstas en el texto del mismo. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D.N. a 
los veinticuatro días del mes de Marzo de mil 
novecientos sesenta y nueve. - A. SOMOZA 
D., Presidente de la República. - (f) Orlando 
Barreto Argüello, Ministro de Economía, In­
dustria y Comercio por la Ley. - (f) Gustavo 
Montiel, Ministro de Hacienda y Crédito Pú­
blico". 

Municipalidad de Somoto Dona al 
Estado Siete Manzanas de Terreno 

"N9 239 
El Presidente de la República, 

En uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Arto. !°-Autorizase al señor Fiscal Ge­
neral del Estado, Doctor Salvador Buitra­
go Aja, y al Vice-Fiscal General, Doctor 
Evenor Valdivia Pereira, para que cual· 
quiera de ellos, indistintamente, en nom· 
bre y representación .del Fisco, Estado, 
Hacienda Pública o Gobierno de Nicaragua 
comparezca ante el Notario Doctor Abelar­
do Martínez Pérez, a aceptar la donación 
que hará la Municipalidad de Somotc, de· 
un lote de siete (7) manzanas de terreno 
ubicadas al Norte de la citada ciudad, .den­
tro de los siguientes linderos: Norte, pro­
piedad del Doctor Róger Guillén, antes de 
Basilio Guillén; Sur, Este y Oeste, propie­
dad del señor José María Tercero Salazar, 
predio donde se c'onstruirá la lagun:t de 
oxidación para el agua potable de esa po· 
blación. · 

Arto. 2Q-El lote anteriormente descrito 
y deslindado est'Í inscrito con el N9 5.027, 
Asiento 19, folio 217, Tomo 81, Libro de 
Propiedades, Secdón de Derechos Reales 
del Registro Público 1e! Departamento de 
Madriz. 

Arto. 39-Los honorarios y gastos que 
cause el otorgamiento de esta escritura se­
rán ror cuenta del l•~sta1fo, relevándose al 
Notario autorizs.nte d·~ la obligación de te­
ner a la vista las boletas necesarias para 
el otorga.miento de i.<J. mlsma. 

Arb. 41>-Se a.utori!"d. al Fiscal Ger.eral 
o al Vice-Fiscal General para que establez­
ca las cláusulas que estime pertinentes pa· 
ra el m~jor asegur~mient·.1 de los intereseR 
del Fi::il'O. 

Comuníquese y Publiquese. -Casa Pre­
sidenci.al, Managub., Dfa~t;to Nacional, a 

los vc!ntitrés dias tlcl mes de noviembre 
de mtl novecientos ·sesenta y ocho. -· (f) 
A. SOMOZA D .. Presidente de la Repúbli­
ca. -(f) G. Montiel, Ministro de Estado en 
el Desphcho de Hacienc!a y Crédito Públi-
co". 

Min~sterio del Trabaio 

Acta Constitutiva y Estatutos del Sindicato 
de Maestros de Masatepe 

"CERTIFICACION" 

Julio César Morales Vflchez, Jefe del Depar­
tamento de Asociadones de la Inspección Ge., 
neral del Trabajo, de conformidad con el Arto. 
199 C.T. Certifica: El Acta constitutiva y Esta­
tutos del Sindicato de Maestros de Masatepe. 
En la ciudad de Masatepe, Departamento de 
Masaya, a las diez de la mañana del día seis 
de Diciembre de mll novecientos sesenta y 
ocho, reúnidos los señores: Elba Obregón de 
Flores, casada, Ese. Sup. Zoila; Stella Flores 
Gutiérrez, soltera, Ese. de Niñas Zoila; Ada Ga­
ray Silva, soltera, Centro Ese. Dr. René Schick; 
Francisco Rulz Casco, casado, J. M. Moneada 
Masatepe; Den is Castro Urlza, soltero, José Ma­
ría Moneada Nandasmo; Roberto Casco Gu­
tiérrez, soltero, Drt. Nac. San Rafael del Sur 
Depto. Managua; María de los Angeles Arévalo 
Arévalo; Ese. Superior de Niñas Zoila; leresa 
Jiménez de Cerda, casada, Ese. Sup. de Niñas 
Zoila; Adela L. Sánchez de Mercado, casada, 
José M. Moneada Masatepe; Josefa Gutiérrez 
de Hernández, Ese. Sup. de Niñas Zoila; Aura 
Pérez Alemán, soltera, Ese. Sup. de Niñas Zoi­
la; Aura María Sánchez Barquero, soltera, Ese. 
Zoila; Carmen del Socorro Aguilar G., soltera, 
Ese. José Ma. Moneada; Guillermina Cerda Pa­
vón soltera, Monseñor Chávez; Gladis Nogue­
ra Zelaya, soltera, Malpaisito; Aminta Gutié­
rrez C., soltera, Pachote; Daysis Mercado de 
Barquero, casada, San José; Marina A. Linares 
Morales, soltera, Masatepe; Ana Rodríguez de 
Pérez, casada, San José; Félix Esteban Carran­
za, Ese. de Varones; José Antonio Gutiérrez, 
casado, José Ma. Moneada; Eduardo Sánchez 
Casco, casado, San Caralampio; Luis Horacio 
Gutiérrez Casco, soltero, Los Moneada; Jaime 
Gutiérrez Casco, soltero, Ese. José María Mon­
eada; Reynaldo Ruiz C., soltero, Malpaisito; 
Juan H. López, casado, Pío XII; acuerdan cons­
tituir un Sindicato de cuya entidad toman par­
te los individuos que tengan como prefesión 
Maestros de Educación. El Sindicato se denomi­
nará "SINDICATO DE MAESTROS DE MASA­
TEPE" y pertenece al tipo comprendido en el 
Arto. So. inc. So. del Reglamento de Asocia­
ciones Sindicales. Será administrado y diri­
gido por los siguientes organismos: a) La 
Asamblea General, b) La Junta Directiva. El 
Sindicato será de duración indefinida. La 
Asamblea General en que se aprobarán los Es-
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tatutos y se elegirán las primeras autoridades 
Sindicales se verificará en la casa de Ese. 
Zoila, el día dieciséis de Diciembre de mil nove­
cientos sesenta y ocho, a las diez de la mañana. 
La presente Acta se aprueba, ratifica y firma 
ante el Notario Dr. William Aguilar Bustaman­
te que da fe de la identidad de los fundadores. 

·En la ciudad de Masatepe, Departamento de 
Masaya, a las diez de la mañana del día lunes 
dieciséis de Diciembre de mil novecientos se­
senta y ocho. Reúnidos en la Escuela Superior 
de Niñas Zoila, los suscritos fundadores del 
Sindicato de MAESTROS DE MASATEPE, en 
presencia del Notario Dr. William Aguilar Bus· 
tamante que autorizó esta Acta y habiendo 
asistido además el Señor-------­
aprobamos los siguientes Estatutos Constitu· 
tivos del Sindicato de Maestros de Masa tepe. El 
Sindicato aspira a organizar a todos los maes­
tros de Masatepe. Pertenece pues a la siguien­
te clase; conforme el Arto. So. del Reglamento 
de Asociaciones Sindicales: a) Por la calidad 
de sus integrantes, empleados; b) Por su tipo 
es Gremial; e) Por la actividad de sus integran­
tes: empleados urbanos; d) Por su extensión 
Jurisdiccional Departamental: ·Municipal. El 
domicilio del Sindicato es la ciudad de Masa­
tepe y se oye notificaciones en la casa de la Es· 
cuela Superior de Niñas "Zoila" situada en la 
Calle Central, frente al parque. El Sindicato 
así constituido tiene entre otras las siguien­
tes finalidades: El Sindicato tiene por objeto 
dedicarse al estudio, defensa, desarrollo y pro­
tección de intereses profesionales y el mejora­
miento social y económico y moral de sus aso-. 
ciados, lo mismo que celebrar convenciones 
colectivas de trabajo y hacer valer los dere­
chos que nazcan de esos contratos, 4o.) Repre­
sentar a sus miembros en los conflictos que 
se presenten derivados de los trabajos y en los 
procedimientos de conciliación y arbitraje. So.) 
Crear fondos de aU'.(ilio, fomentar cooperati­
vas, luchar por establecer ·escuelas industria· 
les o profesionales, bibliotecas populares y 
clubes, destinados al deporte y cultura nacio­
nales; cooperar y prestar su colaboración a los 
funcionarios de que habla el Código del Tra­
ba jo, prestar su colaboración a cualquier per­
sona u organización de carácter Social. El 
Sindicato está obligado: a) A llevar con exac­
titud, sellados y Registrados por el Departa­
mento de Asociaciones Sindicales de la Inspec­
ción General del Trabajo, los siguientes libros: 
1 o.) De Actas y Acuerdos; 2o.) De Registro 
de Miembros; 3o.) De Contabilidad e Ingresos 
y Egresos. Para ser miembro del Sindicato 
se requiere: Tener las calidades requeridas 
conforme la denominación, es decir ser Maes· 
tros de Educación con Título y aquellos Maes­
tros que no teniendo Título, cuente con más 
de cinco años de servicio; solicitar por escrito 
a la Junta Directiva y ser admitido. Pagar una 
cuota de admisión y cumplir con las obligacio­
nes de los Estatutos. Los miembros del Sin-

dicato al ingresar pagarán una cuota de 
C$ l 0.00 (Diez Córdobas) y una cuota mensual 
de C$ 10.00 (Diez Córdobas). Los miembros 
pueden ser excxluidos o retirarse tácitamente 
del Sindicato. Son órganos del, gobierno del Sin­
dicato: a) La Asamblea General; b) La Junta 
Directiva; e) La Junta de Vigilancia. La Asam­
blea se reunirá ordinariamente sin necesidad 
de convocatoria a las diez de la mañana del 
día sábado último de cada mes, en la casa de 
la Escuela Superior de Niñas "Zoila", y extra· 
ordinariamente cuando así lo acuerde la Junta 
Directiva o lo siliciten cinco miembros. La 
Junta Directiva tiene a su cargo la dirección 
y administración del Sindica.to. Estará inte­
grada por: a) Un Presidente que representará, 
al Sindicato ante la Inspección General del Tra­
bajo; b) Un Secretario que llevará el Registro 
de miembros; c) Un Tesorero que percibirá las 
cuotas y llevará el Libro de Ingresos y Egresos; 
d) Un Encargado de conflictos; e) Un Fiscal; 
f) Un Secretario de Cultura y Asüntos Pedagó­
gicos; g) Un Secretario de Relaciones Exts. e 
lnts.; h) Un Secretario de Acción Juvenil; i) Un 
Secretario de Organización y Propaganda; de la 
Junta de Vigilancia: Primer Srlo. y Segundo 
Secretario. La Junta Directiva será electa pa­
ra un período de un año. La Junta se reunirá 
ordinariamente una vez por semana, en el lo­
cal, día y hora señalada con uria semana de 
anticipación y extraordinariamente cuando el 

· Presidente o tres de sus miembros la convoca­
sen para tal fin. La Junta de Vigilancia será 
presidida por el miembro que desempeñe las 
funciones de Fiscal en la Junta Directiva y es­
tará compuesta de dos miembros más, electos 
en la forma y por el tiempo que los miembros 
de la Junta Directiva. El patrimonio del Sin­
dicato los componen: a) Los bienes que ad­
quiera; b) Las cuotas de entrada de los miem­
bros; c) Las cuotas ordinarias y extraordina­
rias; d) Las multas que se impongan a los 
miembros por faltas comeddas; e) Las dona­
ciones que los socios o terceras hagan; f) El 
producto de los bienes del Sindicato. De la 
cuota de cada sindicalizado se destinará por 
lo menos! a) Un diez porciento para crear un 
fondo de Auxilio; b} Un diez por ciento para la 
formación de una Cooperativa de Consumo; c} 
Un diez por ciento para el mantenimiento de 
una campaña de mejoramiento cultural; d) 
Un treinta por ciento para resistencia; e) Un 
sesenta por ciento para organización y propa­
ganda. Las erogaciones deben ser conducen­
tes a la realización de los fines para que el Sin­
dicato fue creado. Deben ser acordadas por la 
Junta Directiva. Cuando para un mismo obje­
to se requiera una suma mayor de Cien Cór­
dobas ·(C$ 100.00) o mayor del 40% de los 
fondos de una partida, deberá la respectiwa 
erogación ser acordada por la Asamblea Ge­
neral. Los recibos serán previamente autori­
zados por el Presidente y el Fiscal. El Sindi­
cato se disolverá: Cuando transcurra el térmi-
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no fijado en el Acta Constitutiva; b) Cuando 
se realice el objeto para el que fue constitui­
do; c) Por el voto de las dos terceras partes 
de los miembros; d) Cuando fuere cancelada 
su inscripción; e) Cuando llegare a tener un 
número de miembros menor del que la ley 
exige; f) Cuando la Inspección General del Tra­
bajo acordare su disolución. Cuando el Sindi­
cato dejare de existir por disolución o por can­
celación de su inscripción, se formará una 
Junta Liquidadora presidida por un Delega­
do del Departamento de Asociaciones de la 
lnspeción General del Trabajo, e integrada con 
dos miembros del Sindicato. Los fondos que 
tuviere el Sindicato al disolverse se aplicarán 
así: a) El dinero de los fondos a), b) y c) que 
no se hubiere empleado, ingresará a un fondo 
general para emplearse en las finalidades que 
origina o la creación de dichos fondos; b) El 
resto y el .proveniente de las ventas de sus 
bienes se aplicará a la Federación Sindical de 
Maestros de Nicaragua. A continuación pro­
cedimos a elegir la primera Junta Directiva, re­
sultando electos: Presidente: Profra. Elba Obre­
gón de Flores; Srio. de Organización y Propa­
ganda, Prof. Francisco Ruiz Casco; Sri a. de 
Actas y Acuerdos, Prof. Teresa Jiménez de Cer­
da; Srio de Conflictos, Prof. Denis Castro Uri­
za; Srio. Tesorero, Prof. Jaime Gutiérrez Cas­
co; Srio. de Relaciones Exts. e lntes., Prof. Es­
tela Flores Gutiérrez; Srio. de Cultura y Asun­
tos Pedagógicos, Prof. Roberto Casco Gutié­
rrez; Sri o. de Acción Juvenil, Prof. Ana Mar fa 
Sánchez Barquero; Srio. Fiscal, Profesora Ada 
Garay Silva; Primer Secretario de la Junta de 
Vigilancia: José Antonio Gutiérrez López; Se­
gundo Secretario de la Junta de Vigilancia, 
Prof. Eduardo Sánchez Casco. Registro de Aso­
ciaciones. Un Ejemplar idéntico al presente 
fue inscrito en el Registro de Asociaciones Sin­
dicales de la lnspeción General del Trabajo. 
Nombre: Sindicato de MAESTROS DE MASA­
TEPE; Domicilio Masatepe. Capital-- El Acta 
Constitutiva quedó coleccionada al No. 431 
del folio 1410 al 1'412 del Libro respectivo y el 
otro tanto del Estatuto quedó coleccionado al 
No. 431 del folio 8900 al 8912 del Libro de Es­
tatutos y copiada la razón de su inscripción en 
la página 99 del Registro de Asociaciones. 
Managua, 10 de Junio de 1969. - Julio C. Mo­
rales V., Jefe del Departamento de Asociacio­
nes. Un Sello. 

Es conforme con su original con el que se 
ha cotejado debidamente y a solicitud del Pre­
sidente del Sindicato, Señora Elba Obregón de 
Flores; libro la presente certificación en la 
ciudad de Managua, 'Distrito Nacional, a los 
treinta días del mes de Julio de mil novecien­
tos sesenta y nueve. 

Julio C. Morales V., 
Jefe del Departamento de Asociaciones 
de la Inspección General del Trabajo. 

Tribunal de Cuentas 

Finiquitos a Favor de Sres. Juan F. Mena Q., 
Luctano Benoit Joseph, Luis Quiroz Cisne y 

Sras. Francisca Casco de Urcuyo y 
Guillermina de Rulz 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA. Sala de Examen. Managua, 
Distrito Nacional, cuatro de abril de mil no­
vecientos sesenta y ocho. Las once de la ma­
ñana. 

Vistas las presentes diligencias, incoadas 
con motivo de la rendición de la CUENTA del 
Tránsito (Expendio de Placas) de Managua, 
correspondiente al período Administrativo del 
mes de agosto al mes de diciembre de mil no­
vecientos sesenta y seis, llevada por el señor 
Juan F. Mena Q., Cnel. de lnf. G. N., mayor de 
edad, casado, militar y del domicilio de Ma­
nagua. 

Resulta: 

Que al terminar la Glosa Administrativa, el 
suscrito Contador de Glosa, Manuel Cabrera 
Saballos, por auto de las nueve y treinta mi­
nutos de la mañana del día dieciséis de mar­
zo de mil novecientos sesenta y ocho, pasó las 
diligencias al conocimiento del Honorable se­
ñor Presidente del Tribunal de Cuentas, para 
los fines de Ley, en tal virtud, esta SUPERIO­
RIDAD ordenó por auto de las diez de la maña­
na del día dieciocho de marzo de mil nove­
cientos sesenta y ocho, al folio número veinti­
dós, que el suscrito verificara el Trámite Ju­
dicial· y Fallo, razón por lo que fue puesto el 
"Cúmplase" en auto de las once de la maña­
na del dfa diecinueve de marzo de mil no­
vecientos sesenta y ocho, abriéndose la Glosa 
Judicial de esta cuenta. -

11 

Que en escrito del veinte de marzo de mil 
novecientos sesenta y ocho, el señor Fiscal Ge­
neral del Estado, Doctor en Derecho, Salva­
dor Buitrago Aja, en su carácter de actor, os­
tentando nombramiento del Ejecutivo que lo 
acredita como tal, pidió se le tuviera por per­
sonado en el presente Juicio. El suscrito lo 
tuvo por personado como tal, en auto de las 
once y treinta minutos de la mañana del día 
veinte de marzo de mil novecientos sesenta y 
ocho, que corre al reverso del folio número 
veintitrés del presente expediente. 

111 

Que en escrito que cor~e al reverso del fo­
lio numero veintitrés, presentado a las diez 
de la mañana del día veintinueve de marzo de 
mil novecientos sesenta y ocho, el señor Fis­
cal General del Estado, devolvió el traslado y 
dice: "Habiendo examinado atentamente los 
autos que se refieren a la cuenta del Tránsito 
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(Expendio de Placas) de Managua, llevada por 
el señor Juan F. Mena Q., Cnel. lnf. G. N., 
quien sirvió el cargo de Jefe de Tránsito (Ex­
pendio de Placas) de Managua, en el período 
del mes de agosto al mes de diciembre de mil 
novecientos sesenta y seis, encontrando desva­
necidos tocios los Reparos que le fueron for­
mulados a la misma, según lo expresan las 
razones escritas que figuran al margen de ca­
da uno de ellos y los documentos anexos al 
presente expediente y no habiendo, por tan­
to, nada que objetar a tal cuenta, ni en la par­
te contable ni en la legal, ruego a usted dic­
tar la Sentencia que en Derecho corresponde", 
y, 

Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por el Fiscal Ge­
neral del Estado, ya que todos los Reparos 
formulados tanto en la Glosa Administrativa 
como en la Judicial de esta cuenta, fueron com­
pletamente desvanecidos, de ·conformidad con 
los documentos anexos al presente expedien­
te y por las razones puestas al margen de ca­
da Reparo y siendo que el Cuentadante, se 
muestra conforme con la opinión fiscal y ha­
biendo las partes renunciado expresamente al 
resto de trámites, pidiendo que se dicte la 
Sentencia que en Derecho corresponde y ha­
biéndose llamado a autos para sentencia en 
providencia del veintinueve de marzo de mil 
novecientos sesenta y ocho, al reverso del fo­
lio número veintitrés, se está en el caso de 
resolver, 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, oída la opinión fis­
cal, corridos los trámites de Derecho, con apo­
yo en el Arto. 38 de la Ley Orgánica del Tri­
bunal de Cuentas en vigencia y Arto. 151 de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuentas 
de 15 de diciembre ·de mil ochocientos noven­
ta y nueve, segunda· Edición Oficial en vigen­
cia y Decreto Ejecutivo No. 79 del 30 de mar­
zo de 1936, que modificó al Arto. 210 del Re­
glamento de Contabilidad Fiscal vigente, el 
suscrito Contador, en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente; 

Falla: 

Apruébase la cuenta del Señor Jefe de Trán­
sito (Expendio de Placas) de Managua, Departa­
mento de Managua, correspondiente al período 
Administrativo, comprendido del mes de agos­
to al mes de diciembre de mil novecientos 
sesenta y seis, de que se ha hecho mérito. En 
consecuencia, declárase SOLVENTE y LIBRE 
con la Hacienda Pública de Nicaragua, al Cuen­
tadante Juan F. Mena Q., Cnel. lnf. G. N., y 
a su Fiador Solidario, por lo que hace al perío­
do relacionado. 

Líbrese copia de esta resolución a los inte­
resados para que les sirva de suficiente FINI-

QUITO. Cópiese, notif(quese, publrquese en 
"La Gaceta", Diario Oficial y archívese. 

Manuel Cabrera Saballos, 
Contador de Glosa. 

Julio Zelaya G., 
Secretario del Tribunal 

de Cuentas 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA RE· 
PUBLICA DE NICARAGUA. Sala de Exa­
men. Managua, Distrito Nacional, vein~ 
tiocho de marzo de mil novecientos sesen­
ta y ocho. Las nueve de la mañana. 

Vistas las presentes diligencias, incoa­
das con motivo de la. rendición de la cuen­
ta del Jefe de Tránsito (Expendedor de 
Placas) en Managua, Distrito Nacional, 
correspondiente al período Administra.tivo 
del primero· de julio al dos de agosto de 
mil novecientos sesenta y siete, nevada por 
Juan F. Mena Q., Coronel de Inf. G. N., 
mayor de edad, casado, militar ya fallecido 
y del domicilio de Managua. 

Resulta: 
I 

Q"!le al terminar la Glosa Adn:dnistra· 
tiva, el suscrito Contador de Glosa, Ma· 
nuel Aragón Valle, por auto de las diez de 
la ma±iana del día cuatro de marzo de mil 
novecientos sesenta y ocho, paso las dili­
gencias al cm1ocimiento del Honoral:.le Se· 
ñor Presidente del Tribunal de Cuenta~1 pa­
ra los fines de Ley; en tal virtud, esta Su­
perioridad ordenó por auto de las nueve 
de la mañana del día seis de marzo de mil 
novecientos sesenta y ocho, al folio núme­
ro veintitrés, que el suscrito verificara el 
Trámite Judicial y Fallo, razón por lo que 
fue puesto el "Cúmplase" en auto de las 
ocho de la mañana del día ocho de marzo de 
mil novecientos sesenta y ocho, abriéndo­
se la Glosa Judicial de esta cuenta. 

IJ 
Que en escrito del dieciséis de marzo de 

mil novecientos sesenta y ocho, el señor 
Fiscal General del Estado, Doctor en Dere­
cho, Salvador Buitrago Aja, en su carác­
ter de actor, ostentando nombranJentc del 
Ejecutivo que lo acredita como ü ... l, pidió 
se le tuviera por personado en el presente 
ju:cio. El suscrito lo tuvo por personado 
como tal, en auto de las once y treinta mi­
nutos de la mañana del día dieciséis de 
marzo de mil novecientos sesenta y ocho, 
que corre al reverso d€l folio veinticua­
tro del presente expediente. 

III 
Que en escrito que corre al reverso del 

folio veinticuatro, presentado a las ocho 
de la. mañana del día veintitrés de marzo 
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de mil novecientos sesenta y ocho, el se· 
ñor Fiscal General del Estado, devolvió el 
traslado y dice: "Habiendo examinado 
atentamente los autos que se refieren a la 
cuenta del Jefe de Tránsito (Expeudedor 
de Placas), llevada por el señor Juan 1'.,. 
Mena Q., Coronel Inf. G. N. ya fallecido, 
quien sirvió el cargo de Jefe de Tránsito 
(Expendedor de Placas), en el período del 
primero de julio al dos de agosto de mil 
novecientos sesenta y siete, encontrando 
desvanecidos todos los reparos que le fue· 
ron formulados a la misma, según lo ex­
presan las r::i.zones escritas que figuran al 
margen de cada uno de ellos y los docu· 
mentos anexos al presente expedie!lf.e y no 
habienño, :por tanto, nada que objat&.r a 
tal cuenta, ni en la parte Contable ni en Ja 
Legal, ruego a usted dictar la sentencia que 
en derecho corresponde" y, 

e onsidcrando: 
Que siendo cierto lo dicho por el Fiscal 

General del Estado, ya que todos los Re· 
paros formulados tanto en la Glosa Admi· 
nistrativa como en la Judicial de esta cuen· 
ta, fueron completamente desvanecidos, 
de conformidad con los documentos ane· 
xos al presente expediente y por las razo­
n~ puestas al margen de cada reparo y 
siendo que el Cuentadante, se muestra con­
forme con la opinión fiscal y habiendo las 
partes renunciado expresamente al resto 
de trámites, pidiendo que se dicte la sen· 
tencia que en Derecho corresponde y ha­
biéndose llamado a autos para sentencia · 
en providencia del veintitrés de marzo de 
mil novecientos sesenta y ocho, al reverso 
del folio veinticuatro, se está en el caso de 
resolver, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

fiscal, corridos los trámites de Derecho 
con apoyo en el .A,rto. 38 de la Ley Orgá· 
nica del Tribunal de Cuentas en vigencia 
y Arto. 151 de la Ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y nueve, se­
gunda edición oficial en vigencia y Decre­
to Ejecutivo Nq 79 del 30 de marzo de 1936, 
que modificó al Arto. 210 del Reglamen­
to de Contabilidad Fiscal vigente, el sus­
crito Contador, en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Apruébase la cuenta del señor Jefe de 

Tránsito (Expendedor de Placas), de Mana· 
gua, Departamento de Managua, corres­
pondiente al período Administrativo, com· 
prendido del primero de julio al dos de 
agosto de mil novecientos sesenta y siete, 
de que se ha hecho mérito. En consecuen· 
cia, declárase solvente y libre con la Ha­
cienda Pública de Nicaragua, al Cuenta-

dante señor Juan F. Mena Q., Cn.el. Inf. 
G. N., y a su fiador solidario, por lo que 
hace al periodo relacionado. 

Líbrese copia de esta resolución a los in· 
teresados para que les sirva de suficiente 
Finiquito. Cópiese, notifíquese, publíquese 
en "La Gaceta", Diario Oficial, archiwse. 

M awuel A ragón Valle, 
Contador de Glosa. 

Juli.o Zelaya G., 
Secretario del Tribunal de Cuentas. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA. Sala de Examen. Managua,. 
Distrito Nacional, cuatro de abril de mil no­
vecientos sesenta y ocho. Las once de la ma­
ñana. 

Vistas las presentes diligencias, incoadas 
con motivo de la rendición de la Cuenta del 
Administrador de Rentas de Bluefields, Depar­
tamento de Zelaya, correspondiente al perío­
do Administrativo de enero a mayo de mil no­
vecientos sesenta y siete, llevada por el señor 
Luciano Benoit Joseph, mayor de edad, casa­
do, negociante y del domicilio de Bluefields, 
Departamento de Zelaya. 

Resulta: 
1 

Que al terminar la Glosa Administrativa, el 
suscrito Contador de Glosa, Manuel Cabrera 
Saballos, por auto de las nueve de la mañana 
del día doce de marzo de mil novecientos se­
senta y ocho, pasó las diligencias al conoci­
miento· del Honorable señor Presidente del 
Tribunal de Cuentas, para los fines de Ley, en 
tal virtud, esta Superioridad ordenó por auto 
de las nueve de la mañana del día trece de 
marzo de mil novecientos sesenta y ocho, al 
folio número dieciséis, que el suscrito verifi­
cara el Trámite Judicial y Fallo, razón por lo 
que fue puesto el "Cúmplase" en auto de las 
diez de la mañana del día catorce de marzo 
de mil novecientos sesenta y ocho, abriéndose 
la Glosa Judicial de esta cuenta. 

11 
Que en escrito del dieciocho de marzo de 

mil novecientos sesenta y ocho, el señor Fis­
cal General del Estado, Doctor en Derecho, 
Salvador Buitrago Aja, en su carácter de actor, 
ostentando nombramiento del Ejecutivo que 
lo acredita como tal, pidió se le tuviera por 
persona<;lo en el presente Juicio. El suscrito 
lo tuvo por personado como tal, en auto de 
las nueve de la mañana del. día dieciocho de 
marzo de mil novecientos sesenta y ocho, que 
corre al reverso del folio número diecisiete 
del presente expediente. 

111 
Que en escrito que corre al reverso del fo. 

lio i:iúmero diecisiete, presentado a las nue-
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ve de la mañana del día veintinueve de marzo 
de mil novecientos sesenta y ocho, el señor 
Fiscal General del Estado, devolvió el trasla­
do y dice: "Habiendo examinado atentamente 
los autos que se refieren a la cuenta de la Ad­
ministración de Rentas de Bluefields, Zelaya, 
llevada por el señor Luciano Benolt Joseph, 
quien si-rvló el cargo de Administrador de Ren­
tas de Bluefields, Departamento de Zelaya, en 
el período del mes de enero al mes de mayo 
de mil novecienfos sesenta y siete, encontran­
do desvanecidos todos los Reparos que le fue­
ron formulados a la misma, según lo expre­
san las razones escritas que figuran al margen 
de cada uno de el los y los documentos ane­
xos al presente expediente y no habiendo, por 
tanto, nada que objetar a tal cuenta, ni en la 
parte contable ni en la legal, ruego a usted 
dictar la Sentencia que en Derecho corres­
ponde", y, 

Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por el Fiscal 
General del Estado, ya que todos los Reparos 
formulados tanto en la Glosa Administrativa 
como en la Judicial de esta cuenta, fueron com­
pletamente desvanecidos, de conformidad con 
los documentos anexos al presente expediente 
y por las razones puestas al margen de cada 
Reparo y siendo que el Cuentadante, se mues­
tra conforme con la opinión fiscal y habiendo 
las partes renunciado expresamente al resto 
de trámites, pidiendo que se dicte la Senten­
cia que en Derecho corresponde y habiéndose 
llamado a autos para sentencia en providen­
cia del veintinueve de marzo de mil novecien­
tos sesenta y ocho, al reverso del follo núme­
ro diecisiete, se está en el caso de resolver, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión fis­

cal, corridos los trámites de Derecho, con apo­
yo en el Arto. 38 'de la Ley Orgánica del Tri­
bunal de Cuentas en vigencia y Arto. 151 de la 
Ley ReglamentariC! del Tribunal de Cuentas de 
15 de diciembre de mil ochocientos noventa 
y nueve, segunda Edición Oficial en vigencia 
y Decreto Ejecutivo No. 79 del 30 de marzo 
de 1936, que modificó al Arto. 210 del Re­
glamento de Contabilidad Fiscal vigente, el 
suscrito Contador, en nombre de la Repúbli­
ca de Nicaragua, definitivamente; 

Falla: 

Apruébase la cuenta del señor Administra­
dor de Rentas de Bluefields, Departamento de· 
Zelaya, correspondiente al período Adminis­
trativo, comprendid6 .del mes de enero al mes 
de mayo de mil novecientos sesenta y siete, 
de que se ha hecho mérito. En consecuencia, 
declárase SOLVENTE Y LIBRE con la Hacien­
da Pública de Nicaragua, al Cuentadante se­
ñor Luciano Benoit Joseph, y a su Fiador So­
lidario, por lo que hace al período relacio­
nado. 

Ubrese copia de esta resolución a los in­
teresados para que les sirva de suficiente FI­
NIQUITO. Cópiese, notifíquese, publíquese en 
"La Gaceta", Diario Oficial y archívese. 

Manuel Cabrera Saballos, 
Contador de Glosa. 

Julio Zelaya G., 
Secretario del Tribunal 

de Cuentas. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA RE­
PUBLICA DE NICARAGUA. Sala de Exa­
men. Managua, Distrito Nacional, treinta 
de Marzo de · mil novecientos sesenta 4y 
ocho. Las ocho y media de la mañana. 

Vistas las presentes diligencias incoa­
das con motivo de la rendición de la cuen­
ta del Secretario-Tesorero del Instituto 
Nacional "Rosendo López", correspondien­
te al ·período Administrativo de Mayo de 
mil novecientos sesenta y cinco a Abril de 
mil novecientos sesenta y seis, llevada por 
Luis Quiroz Cisne, mayor de edad, casa· 
do, oficinista y del domicilio de Rivas, De­
partamento de Rivas. 

Resulta: 
1 

' 

Que al terminar la Glosa Administrativa, 
el suscrito Contador de Glosa Gerardo Me­
na Escobar, por auto de las ocho de la 
mañana del día veintiséis de Enero de rr.il 
novecientos sesenta y slP.te, pasó las di­
ligencias al conocimiento del Honorable 
Señor Presidente del Tribunal de Cuentas, 
para los fines de Ley; en tal virtud, esta 
Superioridad ordenó por auto de las nue­
ve de la mañana del día veintiséis de Ene­
ro de mil novecientos sesenta y siete, al 
folio número veintitrés, que el suscrito ve­
rificara el Trámite Judicial y Fallo, razón 
por lo que fue puesto el "Cúmplase" en au­
to de las once de la mañana del día vein­
tiséis de Enero de mil novecientos sesen­
ta y siete, abriéndose la Glosa Judicial de 
esta cuenta. 

II 
Que en escrito del dieciocho de Febre­

ro de mil novecientos sesenta y siete, el 
Señor Fiscal General del Estado, Doctor 
en Derecho, Salvador Buitrago Aja, en su 
carácter de actor, ostentando nombramien­
to del Ejecutivo que lo acredita como tal, 
pidió se le tuviera por personado en el pre­
sen te juicio. El suscrito lo tuvo por perso­
nado como tal, en auto de las diez y diez 
minutos de la mañana del día once de Mar­
zo de mil novecientos sesenta y siete, que 
corre al folio veinticuatro .del presente ex­
pediente. 
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III 
Que en escrito que corre al reverso del 

folio veinticuatro del presente expedien­
te, presentado a las once de la mañana del 
día treinta de Noviembre de mil novecien­
tos sesenta y siete, el señor Fiscal Gene­
ral del Estado, devolvió el traslado y dice: 

uno de Mayo de mil novecientos se· 
senta y cinco al treinta de Abril de 
mil novecientos sesenta y seis, de que se 
ha hecho mérito. En consecuencia, declá • 
rase solvente y libre con la Hacienda Pú­
blica de NicatJ.gua, al Cuentadant~ Luis 
Quiroz Cisne, de generales conocidas, y a 
su fiador solidario, por lo que hace al pe­
ríodo relacio;nado. 

Líbrese copia de esta resolución a los in· 
teresados para que les sirva de suficiente 
Finiquito. Cópiese, notifíquese, · publiqucse 
en "La Gaceta'', Diario Oficial, _archívese. 

Gerardo Mena Escoba··~ 
Contador de Glosa. 

"Habiendo examinado atentamente los au­
tos que se refieren a la cuenta Secretario­
Tesorero del Instituto Nacional "Roseudo 
L6pe-z", llevada por el señor Luis Quiroz 
Cisne, quien sirvió el cargo de Secr~tario­
Tesorero de ese Instituto, en el período de 
Mayo de mil novecientos sesenta y cinco a 
Abril de mil novecientos sesenta y seis, en­
contrando desvanecidos todos los reparos 
que le fueron tormulados a Ja misma, se· 

' 1 1 'tas Julio Zelaya G., 
gun ° expre:ean as razones E'scri que Secretario del Tribunal de Cuentas. 
figuran al margen de cada uno de ellos y 
los documentos anexos al presente expe-
diente y no habiendo, por tanto, nada que 
objetar a tal cuenta, ni en la parte Conta· TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA RE­
ble ni en la Legal, ruego a usted dictar la PUBLICA DE NICARAGUA. Sala de Exa­
sentencia que en Derecho corresponde" y, men. Managua, Distrito Nacional, dieci· 

C o n s i d e r a µ d 0 : siete de abril de mil novecientos sesenta 
Que siendo cierto lo dicho por el Fiscal Y ocho. Las once de la mañana. 

General del Estado, ya que todos los re- Vistas las ,presentes diligencias, incoa· 
paros formulados tanto en la Glosa Admi- das con motivo de la rendición de la cuen· 
nistrativa como en la Judicial de ei;ta ta del Jefe del Centro Destilatorio de Chi­
cuenta, fueron completamente desvanecí· chigalpa, Departamento de Chinandega, 
dos, de conformidad con los documento1;1 correspondiente al período Administrativo 
anexos al presente expediente y por las de julio a diciembre de mil novecientos se­
razones r.uestas al margen de cada repa- I senta y siete, llevada por Francisca Casco 
ro y siendo que el Defensor del Cuenta- de Urcuyo, mayor de edad, casada, de ofi­
dante, se muestra conforme con la opinión · cios domé'3ticos y del domicilio de Chichi­
fiscal y habiendo las partes renunciado galpa, Departamento de Chinandl"ga. 
expresamente al resto de trámites, pidien- R e s u 1 t a : 
do que se dicte la sentencia que en Der·echo I 
corresponde y habiéndose llamado a autos 
para sentencia en providencia de las diez 
de la mañana del veintiocho de Mat•zo de 
mil novecientos se8enta y ocho, folio vein· 
ticinco, se está en el caso de resolver. 

Por' Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

fiscal, c·o1ridos los trámites de Derecho, 
con apoyo en el Arto. 38 de la I,ey Orgá­
nica del Tribunal de Cuentas en vigencia 
y Arto. 151 de la Ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
de de mil O<'hientos noventa y nueve, se­
gunda edifición oficial en vigencia y De­
creto Ejecutivo N9 79 del 30 de Marzo de 
1936. que modificó al Arto. 210 del Re­
glamento de Contabilidad Fiscal \•igente, 
el suscrito Contador, .en nombre de la Re­
pública de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Apruébase la cuenta del señor Secreta· 

rio-Tesorero del Instituto Nacional "Ro­
sendo López", de la ciudad de Rivas, De­
partamento de Rivas, correspondi€nte al 
período Administrativo comprendido del 

Que al terminar la Glosa Administrati­
va, el suscrito Contador de Glosa, Raúl 
Castillo Sandoval, por auto de las once de 
la mañana del día veintidós de marzo de 
mil novecientos ses~nta y ocho, pasó las 
diligencias al conocimiento del Honorable 
Señor Pres1Clente del Tribunal de Cuentas 
para los fines de Ley; en tal v1rtud, esh 
Supe!'ioridad ordenó por auto de las once 
y media de la mañana del día veintidói;: de 
marzo de mil novecientos sesenta y ocho, 
al foiio núm.e-ro once, que el suscrito veri· 
ficarR. el Trámite Judicial y Fallo, razún 
por lo que fue puesto el "Cúmplase" en 
auto de las diez de la mañana del día vein- . 
titrés de marzo de mii novecientos sesen· 
ta y N'ho, abriéndose la Glosa Jurlkia.l de 
esta cuenta. 

II 
Que ·en escri"to del veintiséis de marzo 

de mil novecientos sesenta y ocho, el se· 
ñor Fiscal General del Estado, Doctor en 
Derecho, Salvador Buitrago Aja, en su ca· 
rácter de actor, ostentando nombramiento 
del Ejecutivo que lo acredita como tal, pi-

' 

www.enriquebolanos.org


2358 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

dió se le tuviera por personado en el pre· 
sente juicio. El suscrito lo tuvo por per­
sonado como tal, en auto de las nueve de 
la mañana del día veintisiete de marzo de 
mil novecientos ses·~nta y ocho, que corre 
al reverso del folio número doce del pre· 
sente expediente. 

m 
Que en escrito que corre al reverso del 

folio número doce, presentado a las ocho 
de la mañana del día cuatro de abril de mil 
novecientos sesenta y ocho, el señor Fis· 
cal General del Estado, devolvió el trasla· 
do y dice: "Habiendo examinado atenta· 
mente los autos que se refier€n a la cuen· 
ta del Jefe del Centro Destilatorio de Chi· 
chigalpa, Departamento de Chinandega, 
llevada por la señora Francisca Casco de 
Urcuyo, quien sirvió el cargo de Jefe del 
Centro Destilatorio de Chichigalpa, Depar· 
tamento de Chinandega, en el período de 
julio a diciembre de mil novecientos sesen· 
ta y siete, encontrando desvanecidos todos 
los reparos que le fueron formulados a la 
misma, según lo expresan las razones es· 
critas que figuran al margen de cada uno 
de ellos y los documentos anexos al pre· 
sente exped1ente y no habiendo, por tanto, 

. nada que objetar a tal cuenta, ni en la par· 
tt: Contable ni l'n Is. Legal, rueg\l a. usted 
dictar la sentencia. <tue en Derech~ corres· 
ponde" y, 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por el Fiscal 

General del Estado, ya que todos los ré· 
paros formulados tanto en la Glosa Admi· 
nistrativa como en la Judicial de esta 
cuenta, fueron completamente desvanecí· 
dos, de conformidad con los documentos 
anexos al presente e>".ped1cnte y por las 
razones }JUestas al margen de cada repa· 
ro y siendo que· el Cueutadante señora 
Francisca CascQ de Urcuyo, se muestra 
conforme con la opinión fiscal ~ habiendo 
las partes renunciado expresamente al res· 
to de trámites, pidiendo que se dicte la sen· 
tencia que en Derecho corresponde y habién· 
dose llamado a autos para Rcntencia en 
providencia del cincoi de abril de mil nove· 
cientos sesenta y ocho, al reverso del fo· 
Iio número doce, se está en el ca.so de re· 
solver, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo en el Arto. 38 de la Ley Orgáni· 
ca .del Tribunal de Cuentas en vigencia y 
Arto. 151 de la Ley Reglamentaria del Tri­
bunal de Cuentas de 15 'de diciembre de 
mil ochocientos noventa y nueve, segunda 
ooición oficial en vigencia y Decreto Eje­
cutivo N<1 79 del 30 de marzo de 1936, que 
modificó al Arto. 210 del Reglamento de 

Contabilidad Fiscal vigente, el suscrito 
Contador, en nombre de la República .de 
Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Apruéba.se la cuenta del señor Jefe del 

Centro Destilatorio de Chichigalpa, Depar­
tamento de Chinandega, correspondiente 
al período Administrativo, comprendido del 
mes de julio al mes de diciembre de mil 
novecientos sesenta y siete, de que se Q.a 
hecho mérito. En consecuencia, .declárase 
solvente y libre con la Hacienda Pública 
de Nicaragua, al Cuentadante señora Fran· 
cisca Casco de Urcuyo, y a su fiador soli· 
darlo, por lo que hace al período relacio­
nado. 

Líbrese copia de esta resolución a los in· 
teresados para que les sirva de suficiente 
finiquito. Cópiese, notifíquese, ~publíquese 
en "La Gaceta", Diario Oficial y archívese. 

Raúl Castillo Sandoval, 
Contador de Glosa. 

Edmundo Picado Z.~ 
Secretario del Tribunal de Cuentas, 

Encargado. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA, Sala de Examen. Managua, 
Distrito Nacional, doce de Junio de mil nove­
cientos sesenta y ocho. Las nueve y treinta 
minutos de la mañana. 

Vistas las presentes diligencias, incoadas 
con motivo de la rendición de la Cuenta del Se­
cretario Tesorero del Ciclo Básico No. "2", 
correspondiente al período Administrativo de 
Mayo de mil novecientos sesenta y siete al mes 
de Marzo de mil novecientos sesenta y ocho, 
llevada por Guillermina de Ruiz, mayor de 
edad, casada, de oficios domésticos y del do­
micilio de Managua. 

Resulta: 
1 

Que al terminar la Glosa Administrativa, el 
suscrito Contador de Glosa, Pablo Rodríguez 
Pérez, por auto de las ocho de la mañana del 
día veintinueve de Mayo de mil novecientos se­
senta y ocho, pasó las diligencias al conoci­
miento del Honorable Señor Presidente del Tri­
bunal de Cuentas, para los fines de Ley, en tal 
virtud, esta Superioridad ordenó por auto de 
las nueve de la mañana del día veintinueve de 
Mayo de mil novecientos sesenta y ocho, al 
folio número doce, que el suscrito verificara 
el Trámite Judicial y Fallo,· razón por lo que fue 
puesto el "Cúmplase" en auto de las diez de 
la mañana del día veintinueve de Mayo de mil 
novecientos sesenta y ocho, abriéndose la Glo­
sa Judicial de esta cuenta. 

11 
Que en escrito del treinta de Mayo de mil 
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novecientos sesenta y ocho, el Señor Fiscal Ge­
neral del Estado, Doctor en Derecho, Salvador 
Buitrago Aja, en su carácter de actor, osten­
tando nombramiento del Ejecutivo que lo acre­
dita <.'Orno tal, pidió se le tuviera por persona­
do en el presente Juicio. El suscrito lo tuvo 
por personado como tal, en auto de las nueve 
de la mañana del día treinta de Mayo de mil 
novecientos sesenta y ocho, que corre al rever­
so del folio número trece del presente expe­
diente. 

111 
Que en escrito que corre al reverso del fo­

lio número trece, presentado a las nueve de la 
mañana del día seis de Junio de mil novecien­
tos sesenta y ocho, el señor Fiscal General del 
Estado, devolvió el traslado y dice: "Habien­
do examinado atentamente los autos que se 
refieren a la cuenta de la Secretaría y Tesore­
ría del Ciclo Básico No. 2, llevada por la se­
ñora Guillermina de Ruiz, quien sirvió el car­
go d~ Secretaria Tesorera del Ciclo Básico No. 
2 de Managua, en el período comprendido del 
mes de Mayo de mil novecientos sesenta y sie­
te al mes de Marzo de mil novecientos sesenta 
y ocho, encontrando desvanecidos todos los 
Reparos que le fueron formulados a la misma, 
según lo expresan las razones escritas que fi. 
guran al margen de cada uno de ellos y los do­
cumentos anexos al presente expediente y no 
habiendo, por tanto, nada que objetar a tal 
cuenta, ni en la parte contable ni en la legal, 
ruego a usted dictar la Sentencia que en Dere­
cho corresponde," y, 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por el Fiscal Ge­

neral del Estado, ya que todos los Reparos for­
mulados tanto en la Glosa Administrativa co­
mo en la Judicial de esta cuenta, fueron com­
pletamente desvanecidos, de conformidad con 
los documentos anexos al presente expediente 
y por las razones puestas al. margen de cada 
Reparo y siendo que el Cuentadante señora Gui­
llermina de Rulz, se muestra conforme con la 
opinión fiscal y habiendo las partes renuncia­
do expresamente al resto de trámites, pidien­
do que se dicte la Sentencia que en Derecho 
corresponde y habiéndose llamado a autos pa­
ra sentencia en providencia del seis de Junio 
de mil novecientos sesenta y ocho al reverso 
del folio número trece, se está en el caso de 
resolver, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión fis­

cal, corridos los trámites de Derecho, con apo­
yo en el Arto. 38 de la Ley Orgánica del Tribu­
nal de Cuentas en vigencia y Arto. 151 de la 
Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuentas de 
15 de Diciembre de mil ochocientos noventa 
y nueve, segunda Edición Oficial en vigencia 
y Decreto Ejecutivo No. 79 del 30 de Marzo 
de 1936, que modificó al Arto. 210 del Regla­
mento de Contabilidad Fiscal vigente, el sus· 

crito Contador, en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamenºte; 

Falla: 
Apruébase la cuenta del señor Secretario 

Tesorero del Ciclo Básico No. 2 de Managua, 
Departamento de Managua, correspondiente al . 
período Administrativo, comprendido del mes 
de Mayo de mil novecientos sesenta y siete al 
mes de Marzo ·de mil novecientos sesenta y 
ocho de que se ha hecho mérito. En conse­
cuencia, declárase SOLVENTE Y LIBRE con 
la Hacienda Pública de Nicaragua, al Cuenta­
dante señora Guillermina de Ruiz; y a su Fia­
dor Solidario, por lo que hace al período rela­
cionado. 

Líbrese copia de esta resolución a los inte­
resados para que les sirva de suficiente FINI­
QUITO. Cópiese, notifíquese, publrquese en 
"La Gaceta", Diario Oficial, archívese. 

Pablo Rodríguez Pérez, 
Contador de Glosa. 

Julio Zelaya G., 
Secretario del Tribunal 

de Cuentas. 

Ministerio de Economf a, 
Industria y Comercio 

SJDOCION DE PATENTES DE NICARAGUA. 

Marcas de Fábrica 
Reg. 2547 - B/U 238365 - C$ 45.00 

. DR. A. w ANDER, s. A., mediante apoderado SO• 
licita registro: 

· •EUTARP AN• ETUMINA ", 

Para Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro-Propiedad Industrial, Managua, die­

cisiete, Julio, mll novecientos sesentinueve. -
Manuel Castillo Jarquin, Registrador. - José Vi-
llanueva, Secretario. 8 2 

Reg. 2555 - B/U 240898 - C$ 45.00 
ANA ROMERO MALIA~OS DE ZAMORA, es­

te domicilio, solicita registro Marca: 
·e A e I Q u E" 

Para: Clase 42. 
Oyense oposiciones. 
Registro de Propiedad Industrial. Managua, 

veintitrés Julio mil novecientos sesentinueve. -
Manuel Castillo Jarquin, Registrador. - José A. 
Villanueva, Secretario. 

3 2 

Reg. 2557 -' B/U 237984 -:-- C$ 45.00 
ROTTA RESEARCH LABORATORIUM, SpA., 

mediante apoderado, solicita registro. 
•ANA FORT" 

Para Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro-Propiedad Industrial, Managua, cinco 

Julio, mil novecientos sesentinueve. - Manuel 
Castillo Jarquin, Registrador. - Ernesto López 

. M., Secretario. 
8 1 
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Reg. 2562 - B/U 241126 - C$ 45.00 
MARGARITA HERNANDEZ DE CUADRA, 

Solicita Registro Marca. 
"T I O T O S T E N" 

Para: Clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua', 

diecinueve Junio mil novecientos sesentinueve. -
Manuel Castillo Jarquln, Registrador. - José Vi-
llanueva, Secretario. 3 2 

Reg. 2564 - B/U 241128 - C$ 45.00 
SIEGFRIED SOCIEDAD ANONIMA, solicita 

Registro Marcas. 
"SPARLAR" •NO-FLU" *FOSCOFER" 

"NEO-TESTOPHOS" ªDAMAGAL" 
"ALUTAN" . ªISTONIL" 

Para: Clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

dieciocho Julio, mil novecientos sesentinueve. -
Manuel Castillo Jarquln, Registrador. - José 
Villanueva, Secretario. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 2637 - R/F 245523 - Valor IS; 90.00 

Próximo dieciocho agosto, cuatro tarde, local 
este Juzgado, subastaráse al martillo Camioneta 
Land Rover, afto 1967, color verde oscuro; serie 
28401063C, Motor Diesel 271331520. 

Ejecuta: Comercial Internacional, S. A., a Ed­
mundo Rostrán Bengoechea. 

Dado en Juzgado 2o. Civil Distrito Managua, 
veinticuatro de julio de mil novecientos sesentl­
nueve. - Ricardo Duarte Moneada, Juez 2o. Ci­
vil Distrito de Managua. - Rafael Chamorro Mo­
ra, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2641 - R/F 245695 - Valor Cf 180.00 
Cuatro de la tarde del once de agosto entrante, 

subastaráse local este Juzgado finca rústica "San­
ta Gertrudls", sita crimarca "Los Brasiles", esta 
jurisdicción, lindante: Este, camino en medio Jo­
sé Urroz, después Adolfo Hurtado, después her­
manos Téfel Vélez; Oeste, José Urroz; Norte, An· 
gela Gonzá.lez de Quintero; Sur, Virginia v. de 

Reg. 2568 - B/U 241364 - Cf 45.00 Gutiérrez y herederos Deslderio Roa. Inscrita, 
ENVASES COMERCIALES, S. A., mediante asl: No. 15923. Tomo 449, folio 182, Asiento 60. 

apoderado, solicita registro Marca: de este Registro Público, Area 150 manzanas de 
• E N V A S A • terreno. 

Para: Clase 1. Ejecuta: Banco de América a Vicente Navas 
Opónganse. Villa toro. 
Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 1 Base: Ciento veintiún mil sesentinueve córdo­

veintkuatro de Julio de mil novecientos sesenti- bas con setentlsiete centavos, más intereses mo­
nueve. -Manuel Castillo Jarquln, Registrador.-- . ratorios, comisión moratoria y costas. 
José A. Villanueva G., Secretario. ¡ Oyense posturas legales. 

3 2 Dado Juzgado 2o. Civil Distrito. Managua, vein-
tiocho de julio de mil novecientos sesenta y nueve. 

Reg. 2569 - B/U 240991 - Cf 45.00 ! - R. Duarte M .•. Juez. - R. Chamorro, Srio. 
OSMOSE WOOD PRESERVING CO. OF AME· i- 3 3 

RICA, INC., solicita registro: 
o s M o S E K-33 1 Reg. No. 2653 - R!F 246494 - Valor Cf 135.00 

Diez maftana, veintiuno agosto este afto, su-

1 
bastaráse este Despacho, casa ·y solar estos lin­
deros: Oriente, avenida enmedio, Angela de Me· 

1
1 

jla; Occidente, Francisco Gutiérrez; Norte, calle 
. enmedio, Marcos Mora.les y Sur, Francisco Solls; 
1 inscrita número 330, folio 107, asiento 6o. Tomo 

Clase: 8. 
Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial, Manag1.1a. 

diecinueve Julio mil novecientos sesentlnueve. -
Manuel Castillo Jarquln, Registrador. -José Vi~ 
llanueva, Secretari?· 

s 2 

Nombre Comercial 
Reg. 2563 - B/U 241127 - C$ 45.00 

LABORATORIOS MCKESSON'S (BONIMA, 
S. A.) solicita registro nombre comercial : 

~LABORATORIOS MCKESSON•S 
(BONIMA, S. A.") 

Para: Clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

dieciocho Julio mil novecientos sesentinueve. -
Manuel Castillo Jarquin, Registrador. - José 
Villanueva, Secretario. 

3 2 

Venta 'de Patente 
Reg. No. 2649 - R/F 245863 - Valor 1$: 30.00 

Ciba Societe Anonyme, ofrece en venta o tran­
sacción Patente No. 1034: 
"METODO PARA PREPARAR UNA VACUNA" 

Managua, junio doce, mil novecientos sesentl­
nueve. - Ricardo Martinez Morlce. 

823, este Registro Público. 
Base de las posturas : Ciento quince mil cór­

dobas. 
Ejecuta: Roberto Navas Matamoros a carmen 

Bolaftos de Vlquez. 
Dado en el Juzgado Primero Civil de Distrito, 

a los veintinueve dias del mes de julio de mil 
novecientos sesentinueve. - Ddefonso Palma Mar­
tinez, Juez Primero Civil de Distrito. - Orlan­
do Narváez S., Srio. 

3 2 

Título Supletorio 
Reg. 2570 - B/U 241460 - C$ 90.00 

Felipa Payán de Orochena, solicita tjtulo su­
pletorio doce manzanas terreno rústico, Comarca 
Biscaino, esta Jurisdicción. Norte, Salvador Cas· 
tillo; Sur, Camino de Bi~aino; Este, Leonardo 
Yesca y Oeste, Francisco Lelva. 

Opónganse. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Mana­

gua, veintidós de Julio mil novecientos sesenta 
y nueve. - Ricardo Duarte Moneada, Juez Se­
gundo Civil Distrtto Managua. - Luis Meléndez, 
Srio. 

8 2 
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CITACION A ACCIONISTAS DE 
COFARNIC, S. A. 

Reg. No. 2650 - B/U 246610 - Valor CS: 225.00 
Con instrucciones de la Junta Directiva de 

COF ARNIC, S. A., me permito citar a todos los 
accionistas de nuestra organización para que asis­
tan a la sesión de la Asamblea General Ordina­
ria, correspondiente al afio fiscal que terminó el 
30 de junio de 1969. 

Esta Asamblea se efectuará. en las nuevas ofi­
cinas de COF ARNIC, S. A., el dia domingo 17 de 
agosto de 1969 a las 9:30 a.m. 

En la Asamblea se tratarán los siguientes pun­
tos~ 

1) Examen de los Estados Financieros y del In­
forme Anual de la Gerencia al 30 de junio 
de 1969. 

2) Elección de Nuevos Directivos y Junta de 
Vigilancia. 

La Dirección de las nuevas oficinas de COFAR­
NIC, S. A., es la siguiente: Km. 4 Carretera Nor­
te, de la entrada a Tamenic 200 varas al Norte y 
100 al este. 

Managua, D. N., julio 25, 1969. - Dr. Filiberto 
Sarria, Secretario Interino de COF ARNIC, S. A. 

3 2 

Sentencias de Divorcio 
Reg. 2691 - R/F 174674 - <$: 15.00 
Por sentencia 8:30 a.m. del 12 de junio 

1969, declaróse disuelto el matrimonio de 
Salomón Lagos Monterrey /Myrna Fernán­
dez. -Fanor Hispano Téllez, Secretario 
Sala Civil, Corte Apelaciones Masaya. 

1 

Reg. 2673 - R/F 211635 - <$: 15.00 

Por sentencia 10:30 a.m. del 30 de julio 
1969, declaróse disuelto el matrimonio de 
Germán Rocha Taleno/Gertrudis de Car­
men Rocha Bendaña. 

Sala Civil. Corte Apelaciones Masaya, -
Fanor Hispano Téllez Matus, Srio. 

1 

Reg. 2686 - B/U 219517 - (f 15.00 
Por sentencia 9 a.m. del 30 de julio 1969, 

declaróse disuelto el matrimonio de Osear 
Tapia Navarro/María Argentina Rocha 
Sánchez. -Fanor Téllez, Secretario, Sala 
Civil, Corte Apelaciones Masaya. 

1 

Declaratorias de Herederos 
Reg. 2669 - R/F 242516 - Ci 30.00 
Yolanda de los Angeles Muñoz Romero, 

solicita decláresele heredera todos bienes 
al morir dejó, su madre Victoria Romero, 
consistentes: casa y solar situado Corinto, 
doce varas de frente a la calle, por trein­
ta de fondo, lindante: Norte, Bienvenido 
Urcuyo; Sur, Victoriano Ortiz¡ Oriente, 

calle enmedio, Carlota González-; Oeste, 
Ramón Tellería. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, ju­

lio treinta, mil novecientos sesentinuew ... _ 
Concepción de Rodríguez, Sria. 

1 

Reg. 2668 - R/F 232517 - 1i 30.00 
José María García Esquive!, unión her­

mano José Benito García, solicita decláre­
seles únicos y universales herederos bie­
nes al morir dejó su madre Pastora Es­
quive! v. de García, consistente: casa si­
tuada barrio Guadalupe esta ciudad, lin-' 
dante: Oriente, Antonio Martínez; Ponien­
te, Juan Quevedo Silva; Norte, calle enme­
dio, Baltazara Reyes; Sur, Félix Pedro Re­
galado, hoy sucesores. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito, Chinandega, ju­

lio treinta, mil novecientos sesentinueve. -
Concepción de Rodriguez, Sría. 

1 

Reg. 267 4 - B/U 221625 - ~ 15.00 
Otllia Marta Velásquez López y Hna. 

solicitan decláreseles herederas bienes, de­
rechos, acciones, dejara Mercedes Velás· 
quez Sánchez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, treintiuno 

julio, mil novecientos sesentinueve. -·-·Be· 
· nito Madriz, Secretario. 

1 
I . 

Reg. 2676 - B/U 221617 - C$: 15.00 
Dámase Cortez Arauz y Hnos. solicitan 

decláreseles herederos bienes, derechos, ac· 
ciones dejara Aristides Cortez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintinue· 

ve julio, mil novecientos sesentinueve. -
Benito Madriz, Secretario. 

1 

Reg. 2679 - B/U 186259 - ~ 30.00 
María Adela López Urbina, solicita de· 

cláresele heredera bienes, derechos, accio­
nes dejados muerte su padre Eulalia López 
Castrillo, en unión hermanos Antonio, Ri­
ta Nelly, Elena, Efraín y Cornelio, todos 
apellidos López Suárez. 

Oposición término legal. 
Dado Juzgado de Distrito. Juigalpa, 

treinta de julio de mil novecientos sesenta 
y nueve. -C. Augusto Báez S. -P. J. Lum· 
bí Taleno, Srio. 

Es conforme. -Pedro José Lumbí Tale· 
no, Secretario. 

1 
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Reg. 2680 - B/U 186244 - <$: 30.00 
Rosa María Duarte, solicita decláresele 

heredzra, difunta madre Angelina Obando, 
µnión hermanos: Isabel, Salvador, Alejan· 
-Oro César, Fernando Alfredo, Isaura. Adi· 
lia, Francisca d.:!I Rosario y Maria Anto-

. nia Duarte Obando. Bienes: Derecho en Si­
tio comunero Tierra Blanca, jurisdicción 
Comalapa. 

Opónganse término legal. 
Juzgado Distrito .. Juigalpa, veintio~ho Ju­

lio, mil noyecientos ~es~nta y nueve. ·--C. 
Augusto Báez S. -P. J. Lumbí Taleno, 
Sri o. 

Es conforme. -P. J, Lumbí Taleno, Srio. 
1 

Citación de Procesado 
Reg. 264 

Por primera vez cito y emplazo al pro­
cesado Inocencio Treminio, de generales 
ignoradas en autos, para que dentro del · 

término de quince días comparezca al local 
de este Juzgado a defenderse en la causa 
q1·e ~e le sigue por ~er el autor del delito 
de homk1dio cometido en la persona de 
Román HE>rnández, también de g-enerales 
ignoradas, bajo aperdt.imiento de decla­
rarlo rebelde, elevar )a causa a Plenario 
y nombrarle defensor de oficio si no com· 
>;arec(l. 

Se recuerda a las au.toridades la obliga­
ción que t~enen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun­
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distl'ltu de lo 
Criminal de León, a los veintisiete días del 
fü<'S de :1 unio de mil novecientos sesenta 
y nuev~. -Adán Zapata M. -R. Rocha 
Z., Srio. 

EH conforme. León, veintinueve de Julio 
de mil novecientos sesenta y nueve. -Li· 
neado - homicidio - Vale. -Rimann Ro­
cha Z., Srio. 

1 
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